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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejo de Gobierno

6891 Decreto n.° 160/2020, de 26 de noviembre, por el que se
establecen las normas especiales reguladoras de la concesion
directa de una subvencion al Ayuntamiento de La Unién para la
reparacion del escenario del mercado publico.

La Ley Organica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomia para
la Regién de Murcia, establece en su articulo 10.uno.16 como una de sus
competencias exclusivas la promocién, fomento y ordenacién del turismo en su
ambito territorial.

En el ejercicio de dicha competencia, la Ley 12/2013, de 20 de diciembre,
de Turismo de la Regién de Murcia en su articulo 5.4 dispone que corresponde a
la Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia la creacion, desarrollo, mejora
y promocion de los recursos, productos y destinos turisticos en coordinacién con
otras Administraciones y el sector privado. A su vez en su articulo 4 establece
entre los principios rectores de la actividad turistica en la Comunidad Auténoma
de la Regién de Murcia, valorar el turismo como fuente de conocimiento cultural
y de sostenibilidad ambiental y territorial y desarrollar la innovacion para mejorar
la calidad y competitividad de nuestros productos y destinos turisticos.

La industria turistica es un sector estratégico de la economia de la Regién de
Murcia. El Festival Internacional del Cante de las Minas de La Unidn constituye
un recurso turistico y cultural de primer orden que anualmente genera una gran
repercusién mediatica y que atrae cada afo a un mayor numero de visitantes y
turistas a la Region de Murcia generando un importante impacto turistico.

La reciente declaracion de la pandemia Covid-19 ha puesto de manifiesto
la imperante necesidad de fortalecer a nuestro sector turistico, asi como la
importancia de tener unas infraestructuras en excelentes condiciones, que
ofrezcan al destino la posibilidad de incentivar sus recursos turisticos y transmitan
una imagen actualizada, sostenible y de seguridad.

El municipio de La Unién, es una entidad local con gran relevancia turistica
impactando directamente sobre el turismo de la Regidén de Murcia, gracias
a su Festival Internacional del Cante de las Minas y concurso de flamenco,
convirtiéndose en uno de los referentes mas exportables y reconocidos de la
cultura musical espafola.

Cada afo, durante el mes de agosto, el festival Internacional del Cante
de Las Minas, convierte al municipio de La Unién en punto de referencia que
concentra musica, arte, cultura, ocio y gastronomia. Este acontecimiento que
cuenta con 60 afios de existencia, logra atraer a un nimero cada vez mayor de
personas a nuestra Regidon de Murcia, afianzandose como enclave turistico de
gran potencial, turistico y econdémico.

El Festival Internacional del Cante de las Minas cuenta con importantes
méritos y reconocimientos tales como la declaracién de Fiesta de Interés Turistico
Internacional.
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La sede principal para la celebracidon del Festival Internacional del Cante
de las Minas es el Mercado Publico de La Union. Si bien este espacio escénico
constituye una auténtica joya arquitecténica del modernismo espafiol, el
escenario del festival que se ubica en su interior presenta un estado de deterioro,
asi como problemas de estabilidad, de accesibilidad y seguridad.

Asimismo, el impacto mediatico y publicitario generado por el Festival
Internacional del Cante de las Mina, dada la presencia que tiene en los medios
de comunicacion regionales, nacionales e internacionales, revierte directamente
en la Region de Murcia, ya que sirve de escaparate para los visitantes y turistas
nacionales y extranjeros.

Es por ello que la Consejeria de Turismo, Juventud y Deportes considera
necesario apoyar al Ayuntamiento de La Union en colaborar con los gastos de
conlleva la reparacion del escenario del Mercado Publico, donde se celebra cada
afio el Festival Internacional del Cante de las Minas, repercutiendo asi en una
mejora turistica del municipio.

El articulo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la Comunidad Auténoma de la Regidon de Murcia, establece que el Consejo de
Gobierno aprobara por Decreto, a propuesta del érgano competente por razén de
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las
subvenciones contempladas en el parrafo c) del apartado 2 del articulo 22 de la
Ley General de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés publico y social, la
Administracidon Regional, haciendo uso de sus competencias, estima conveniente
colaborar directamente con el Ayuntamiento de La Unién en los gastos
ocasionados de la mejora de las infraestructuras turisticas, mediante la concesién
directa de una subvencidén de cuarenta y siete mil euros (47.000,00 €), que
se instrumentara, de conformidad con lo previsto en el articulo 23 de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la
Regidn de Murcia, en relacion con el articulo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, mediante un Decreto de concesién directa.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Juventud y Deportes
y previa deliberacién del Consejo de Gobierno, en su reunién del dia 26 de
noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de 28
de diciembre, de Organizacién y Régimen Juridico de la Administracién de
la Comunidad Autonoma de la Regidén de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regidn de Murcia.

Dispongo:

Articulo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras
de la concesién directa de una subvencién al Ayuntamiento de La Unidn para
colaborar en los gastos ocasionados por la reparacién del escenario del Mercado
Publico siendo sede y coincidiendo con la sexagésima edicién del Festival
Internacional del Cante de las Minas, de conformidad con la documentacion
relativa a la ejecucion del mismo aportada por la entidad beneficiaria.

Articulo 2.- Procedimiento de concesiodn.

La subvencién regulada en este Decreto tiene caracter singular, por lo

que su autoriza la concesién directa de la misma en aplicacidon de lo previsto
en articulo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
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Subvenciones y el articulo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regiéon de Murcia, por
concurrir razones de interés publico y social, ademas del turistico esgrimidas
en el articulo 4 que justifican la improcedencia de su concurrencia publica.

El 6rgano competente para la concesidn de la correspondiente subvencion
sera la Consejera de Turismo, Juventud y Deportes, mediante la correspondiente
Orden en la que se especificaran los compromisos y condiciones a los que estara
sometida la concesion, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en la
restante normativa aplicable en materia de subvenciones publicas.

Articulo 3.- Beneficiario.

Sera beneficiario de esta subvencidon en los términos establecidos en este
Decreto, el Ayuntamiento de La Unidn.

Articulo 4.- Razones de interés publico y social.

El caracter excepcional que dificulta la convocatoria publica de esta
subvencién viene determinado por el hecho de la particularidad de ser el
antiguo Mercado Publico de La Union, sede del Festival Internacional del Cante
de Las Minas y coincidiendo con la singularidad de que la proxima edicion sera
la nUmero sexagésima, lo que reviste dicha edicién de caracter excepcional por
su importancia en la promocidn turistica, siendo el Unico municipio con estas
caracteristicas en la Region de Murcia.

Asimismo, el interés publico y social de la subvencidn radica, con caracter
general, en la necesidad de la reparar dicha infraestructura, contribuyendo
a la mejora de este recurso turistico y transmitiendo una imagen actualizada,
sostenible y de seguridad.

Articulo 5.- Requisitos del beneficiario.
1. La entidad beneficiaria deberd cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la
Administracion de la Comunidad Auténoma, salvo que las deudas estén
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el articulo
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La
acreditacién de este requisito se realizard mediante la presentacion de una
declaracién responsable, con caracter previo a la concesién de la subvencion.

2. La acreditacion de los requisitos establecidos en los apartados a), b)
y c) de este articulo, se realizara mediante los certificados administrativos
correspondientes. La acreditacion del apartado d), se realizara con la
presentacién de una declaracién responsable con caracter previo a la concesion
de la subvencion.

3. Conforme a lo establecido en el articulo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1
de octubre, se presumira que la consulta, por la Administracién, u obtencién
de los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores
es autorizada por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su
oposicidon expresa.
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Articulo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario deberd cumplir las obligaciones impuestas por el articulo 11
y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el
articulo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamentara la concesion de la subvencion y
presentar la justificacion, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto.

b) Someterse a las actuaciones de comprobacion, seguimiento y control
a efectuar por el drgano concedente, asi como a cualesquiera otras de
comprobacién y control financiero que puedan realizar los érganos de control
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta informacién
les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Comunicar al 6rgano concedente la modificacion de cualquier circunstancia
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos
para la concesion de la subvencioén.

d) Comunicar al 6rgano concedente la obtencion de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La
concesion concurrente de la subvencion de la Consejeria de Turismo, Juventud
y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad otorgadas,
no superara en ningun caso el coste de la actividad subvencionada, debiendo
comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la
justificacion de la aplicacion dada a los fondos percibidos.

e) En toda la informacién o publicidad relativa a la actividad financiada se
hara constar expresamente la colaboracién de la Consejeria de Turismo, Juventud
y Deportes, a través de la Direccion General de Competitividad y Calidad
Turisticas.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicacién de los fondos
percibidos, incluidos los documentos electrénicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobacién y control.

Articulo 7.- Compatibilidad.

Esta subvencién sera compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos
0 recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes publicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que
fundamentan la subvencidén otorgada sera exclusivamente de cuenta de la
entidad beneficiaria.

Articulo 8.- Cuantia y Pago.

El importe de la subvencion que se conceda al beneficiario en virtud del
presente Decreto es de cuarenta y siete mil euros (47.000,00 €), y se abonaran
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Auténoma de la Region
de Murcia para el ejercicio 2020.

El pago de la subvencion se realizard con caracter previo a la justificacion,
tras la firma de la correspondiente Orden, como financiacion necesaria para poder
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvencion, y al objeto de alcanzar
una adecuada garantia de que la entidad subvencionada pueda llevar a cabo
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las actuaciones previstas en el presente decreto subvencional, de conformidad
con lo previsto en el articulo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regidn de Murcia.

La entidad beneficiaria estd exenta de constituir garantia en aplicaciéon del
articulo 16.2, a) de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Regién de Murcia.

Articulo 9.- Régimen de justificacion.

El plazo de ejecucién de la actividad subvencionada finalizara el dia 30 de
junio de 2021. El plazo maximo para justificar la subvencion sera dentro de
los tres meses a contar desde el dia siguiente a la finalizacidon del plazo de
ejecucion.

En caso de que la Comunidad Autéonoma de la Regién de Murcia no haya
procedido, en esa fecha, al pago efectivo de la subvencion, la justificacion debera
presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago.

La justificacion por parte de la entidad beneficiaria de la subvencion, del
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicacion material de los fondos
percibidos se ajustara, en todo caso, a lo sefialado en el articulo 30 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el articulo 75 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
que la desarrolla y a lo establecido en el articulo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia
y en la demas normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de
aplicacién, mediante la presentacién de una cuenta justificativa simplificada que
contendra la siguiente documentacion:

a) Una memoria de actuacion justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesion de la subvencién, con indicacion de las actividades
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relacion clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con
identificacion del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisién y, en
su caso, fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicacién del importe y su procedencia.

d) Declaracion de que la documentacién justificativa del gasto realizado y su
pago se encuentra custodiada en las dependencias del Ayuntamiento a disposicion
del Tribunal de Cuentas y demas dérganos de control.

El érgano concedente comprobara, para obtener una evidencia razonable
sobre la adecuada aplicacién de la subvencioén, los justificantes que superen el
20% del importe de la subvencion, a cuyo fin requerirad al beneficiario la remisién
de los justificantes de gasto seleccionados.

Se consideraran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la actividad subvencionada. En ningln caso el coste de adquisicion
de los gastos subvencionables podra ser superior al valor del mercado.

No obstante, podran considerarse como costes indirectos, aquellos que
sin estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan
estar ocasionados en parte por la ejecucion de la actividad, por lo que podran
imputarse proporcionalmente.
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Articulo 10.- Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria quedara sometida a las responsabilidades y
régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, y la Ley
estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Articulo 11.- Reintegro de la subvencioén.

Procederd el reintegro de las cantidades percibidas, asi como el interés de
demora desde el momento del pago de la subvencién hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el articulo 37.1 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También sera de
aplicacién lo regulado en el Titulo II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de
Subvenciones de la Comunidad Autonoma de la Regidon de Murcia.

Articulo 12.- Régimen juridico aplicable.

La subvencion regulada en este Decreto se regird, ademas de por lo
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autéonoma de la Regidén de Murcia
y demas normativa autondmica que en materia de subvenciones resulte de
aplicacién, y por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demas
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por
lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto,
se aplicaran las normas de derecho privado.

Articulo 13.- Publicidad de la subvenciéon concedida.

La publicidad de la subvencion que se conceda con arreglo a este Decreto,
sera la prevista en el articulo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicacion en el
Portal de Transparencia de la Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia, con
indicacion del tipo de subvencion, drgano concedente, importe, beneficiarios, asi
como su objeto y finalidad, de conformidad con el articulo 18 de la Ley 12/2014,
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participacién Ciudadana de la Comunidad
Auténoma de la Regidn de Murcia.

Disposicion final Gnica.- Eficacia y publicidad.
El presente Decreto producirad sus efectos desde la fecha de su aprobacion,
sin perjuicio de lo cual se publicara en el Boletin Oficial de la Regién de Murcia.

Murcia, 26 de noviembre de 2020.—El Presidente, Fernando Lépez Miras.—
La Consejera de Turismo, Juventud y Deportes, Maria Cristina Sanchez Ldpez.
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	9982/2020	Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Cultura, por el que se somete a información pública y audiencia a las personas interesadas el Proyecto de Orden por la que se regulan las modalidades semipresencial y a distancia e
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	6203/2020	Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para la revisión de la autorización ambiental integrada de la instalación explotación porcina Las Rocas Viejas, pedanía El Jimenado, término municipal de Torre Pacheco, del titu
	6205/2020	Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para la revisión de la autorización ambiental integrada de la instalación paraje Las Ramblillas, 30840, Polígono 14 parcela 17, T.M. de Alhama de Murcia, del titular Cefu, S.A. 
	6206/2020	Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para la revisión de la autorización ambiental integrada de la instalación explotación porcina Finca La Molineta, polígonos 10; 18; 17 y parcelas 52d, 52f, 52e; 71b, 806 87q.87f,
	6207/2020	Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para la revisión de la autorización ambiental integrada de la instalación paraje Las Casicas, polígono 41, parcelas 20, 21 y parte de la 30, y polígono 141, parcelas 3, 4 y 28, 
	6213/2020	Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para la revisión de la autorización ambiental integrada de la instalación explotación porcina finca La Ventica s/n, El Moralejo, polígono 106 parcela 22, T.M. de Caravaca de la 
	6214/2020	Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para la revisión de la autorización ambiental integrada de la instalación Explotación Porcina de Pigainsa, S.L. paraje Camino Feli, diputación Purias, término municipal de Lorca
	6215/2020	Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para la revisión de la autorización ambiental integrada de la instalación explotación porcina ‘Los Fernández’, diputación de Zarcilla de Ramos, término municipal de Lorca, del t
	6218/2020	Anuncio por el que se somete a información publica la documentación para la revisión de la autorización ambiental integrada de la instalación explotación porcina El Molino, paraje Los Conesas, camino Lo Jurado, pedanía Valladolises, término muni
	Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
	9585/2020	Resolución de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública por la que se hace pública la formalización del segundo contrato modificado del “Servicio de Explotación Operativa del Sistema Integrado de Gestión de Emergenci
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
	Fundación EOI F.S.P.
	9870/2020	Extracto de la Resolución de 26 de noviembre de 2020, de la Fundación EOI, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de ayudas dirigidas a impulsar la transformación digital de la industria española en el marco del proyecto “Indust
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Dos de Cartagena
	9599/2020	 Procedimiento ordinario 615/2019.
	Primera Instancia e Instrucción número Uno de Lorca
	9414/2020	Familia, guarda, custodia, alimento de hijo menor 577/2019.
	De lo Social número Dos de Alicante
	9413/2020	Despido/ceses en general 30/2020.
	De lo Social número Uno de Córdoba
	9417/2020	Despido/ceses en general 412/2019.
	De lo Social número Nueve de Valencia
	9412/2020	Procedimiento ordinario 14/2019.
	IV. Administración Local
	Blanca
	9611/2020	Aprobación inicial de la modificación de varias ordenanzas.
	Caravaca de la Cruz
	9602/2020	Edicto de exposición pública y cobranza del padrón de agua, alcantarillado, basuras, contadores y canon C.A.M. Correspondiente al quinto bimestre de 2020.
	Lorca
	9925/2020	Aprobación inicial del expediente modificación de créditos número 25-2020 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos.
	Molina de Segura
	9653/2020	Lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de Técnico Auxiliar Contable del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	Mula
	9878/2020	Corrección de errores en el anuncio de la lista definitiva de admitidos y excluidos al proceso de selección para la provisión de tres plazas de Agente de la Policía Local.
	Murcia
	9447/2020	Emplazamiento de procedimiento abreviado 288/2020 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Seis de Murcia.
	Torre Pacheco
	8880/2020	Modificación de la relación de puestos de trabajo municipal.
	8881/2020	Edicto de modificación de la plantilla municipal.
	8999/2020	Bases generales que han de regir los procesos selectivos de las convocatorias correspondientes a los procesos extraordinarios de consolidación y estabilización de empleo temporal, de la oferta de empleo público 2018 del Ayuntamiento de Torre Pac
	9001/2020	Bases generales que han de regir los procesos selectivos de las convocatorias correspondientes a los procesos extraordinarios de consolidación y estabilización de empleo temporal, de la oferta de empleo público 2018 del Ayuntamiento de Torre Pac
	9009/2020	Bases genéricas que han de regir el proceso de funcionarización del personal laboral fijo del Ayuntamiento de Torre Pacheco.
	9063/2020	Aprobación del Plan de Ordenación de Recursos Humanos para la Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal.
	Yecla
	9880/2020	Extracto del Acuerdo de 24 de noviembre de 2020 de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones a asociaciones deportivas en el ámbito de los programas de educación física y deporte
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